
 

Correo electrónico j01prmpalsanantonio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 6ª No. 3 – 50 B/ Centro 

Celular 318 394 3966 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Antonio, Tolima, Diez (10) de Noviembre de dos mil Veintidos (2022).- 

 

REF.: RAD. 2017-00129 

 

Póngase en conocimiento a la parte interesada lo informado en oficio 

remitido por el IGAC, 2621DTT-2022-0017340-EE-001 de fecha 28 de Octubre de 

2022, allegando orden de consignacion. 

 

 
NOTIFIQUESE.- 

 

 

 

 

NELLY EUGENIA PAREDES ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

La providencia anterior se notifica por estado 

fijado en la secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. 00060 de hoy 11 DE NOV DE 2022. 

 

 

 SECRETARIA, ______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 
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RESPUESTA A SU PETICIÓN 2621DTT-2022-0016952-ER-000

Valentina Fernandez Oviedo <valentina.fernandez@igac.gov.co>
Vie 28/10/2022 4:09 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - San Antonio <j01prmpalsanantonio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Honorable 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
j01prmpalsanantonio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Iván Fernando Perdomo Suarez  
Secretario  

Reciba un cordial saludo,
En el presente correo me permito enviar respuesta a su solicitud. 
 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Fondo Nacional de Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo 
Demandado:  Javier Campos Aguiar 
Radicado: 2017-00129 
Oficio No. 1.036  

Atentamente,
VALENTINA FERNANDEZ OVIEDO 
Profesional Universitario
Dirección Territorial Tolima - Jurídica
Calle 13 #3A-22
www.igac.gov.co 
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Señor(a)
 IVAN FERNANDO PERDOMO SUAREZ IVAN FERNANDO PERDOMO SUAREZ IVAN FERNANDO 
PERDOMO SUAREZ IVAN FERNANDO PERDOMO SUAREZ
JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL - TOLIMA - SAN ANTONIO - JUZGADO 01 PROMISCUO 
MUNICIPAL - TOLIMA - SAN ANTONIO
 Juzgado 01 promiscuo municipal - tolima - san antonio
San Antonio, Tolima, Colombia

Proceso: Ejecutivo Hipotecario
Demandante: Fondo Nacional de Ahorro
Carlos Lleras Restrepo
Demandado:  Javier Campos Aguiar
Radicado: 2017-00129
Oficio No. 1.036 

Cordial saludo,

De conformidad al oficio de solicitud 1.036 respecto al proceso Ejecutivo 
Hipotecario, requirió al Instituto Geográfico Agustín Codazzi expedir avalúo 
catastral del inmueble No. 355-6996 me permito enviar Orden de Consignación 
21-022-92829 de fecha 21 de octubre del año en curso.

Una vez realizado el respectivo pago en el banco Davivienda, deberá de enviar 
el comprobante de pago a la dirección electrónica 
valentina.fernandez@igac.gov.co quien enviara de manera inmediata el 
Certificado de Avalúo.

El Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” constituye una función pública 
desarrollada por autoridades públicas, encargadas de adelantar la formación, 
actualización y conservación de los catastros del país según la normatividad que 
para el efecto se expida.

Se encuentra en regulación, principalmente, por la Ley 14 de 1983, en el cual 
dispone “normas sobre catastro, impuesto predial e impuesto de renta y complementarios”, 
por esta ley se pretendió fortalecer los fiscos de las entidades territoriales 
estableciendo algunas reformas a la actividad catastral. 

En conjunción la resolución No. 1149 del 2021, de la Dirección General del IGAC 
que: “Por la cual se actualiza la reglamentación técnica de la formación, actualización, 

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2621DTT-2022-0017340-EE-001 

No. Caso: 501728
Fecha: 28-10-2022 13:08:39

TRD: 
Rad. Padre: 2621DTT-2022-0016952-ER-000
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conservación y difusión catastral con enfoque multipropósito”. Así las cosas, la entidad 
con la ya mencionada resolución denominó en su artículo primero:

“Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto actualizar las 
disposiciones sobre los procesos de formación, actualización, conservación y 
difusión catastral dentro del territorio nacional, con el fin de establecer y adoptar un 
marco normativo que garantice el desarrollo correcto de la gestión catastral con 
enfoque multipropósito.”

ANEXOS

1. Orden de consignación 21-022-92829 (Obrante en 1 folio).

NOTIFICACIONES

Recibiré notificación en el siguiente e-mail de notificaciones judiciales:
judiciales@igac.gov.co

Atentamente,

EMPERATRIZ ELENA GUTIERREZ LEAL
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Dirección Territorial Tolima

Anexo:  
Copia:   
Elaboró:Valentina Fernandez Oviedo - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Proyectó: Valentina Fernandez Oviedo - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Revisó: 
Radicados: 
Adjuntos: ordenDeConsignacion.pdf(1)
Informados: 
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FIRMA DEL CLIENTE: RESPONSABLE:

TOTALES:

DESPUES DE 30 DIAS EL INSTITUTO NO 
RESPONDE POR EL MATERIAL SOLICITADO

 15,251 2,435 0 12,816

OP:::
OBSERVACIONES:

SON QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS MCTE. 

PARA LA ENTREGA DE LA FACTURA ES INDISPENSABLE LA PRESENTACION DE 
ESTE DOCUMENTO CON EL SELLO DEL BANCO ORIGINAL 

CALLE 13 No 3A - 22 - TELEFONOS:  8-2623366 Ext 73104 - FAX   - ibague@igac.gov.co

Sistema de Gestión de Calidad  Certificado

VALENTINA FERNANDEZ OVIEDO

ORDEN DE CONSIGNACIÓN 92829
27-10-2022

FECHA DE SOLICITUD

CLIENTE: A  A  A  A 93349174  0

ADIRECCION:

ATELÉFONO:

TERRITORIAL TOLIMA
SEDE TERRITORIAL

VENTAS
DEPENDENCIA

NACIUDAD:

FORMA DE PAGO: EFECTIVO 31-OCT-22

E-MAIL: A

NIT Ó CC:

DIA        MES         AÑO

FECHA DE VENCIMIENTO

25 CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL (SE EXPIDE DE 
MANERA INDIVIDUAL)

1  12,815.97  12,816  0  2,435  15,251

21-022-

PRODUCTO NOMBRE CANT. VR.UNITA SUBTOTAL DSCTO IVA TOTAL

ESTE  DOCUMENTO PUEDE SER PAGADO EN EL BANCO AUTORIZADO  Y 
POSTERIORMENTE RECLAME SU FACTURA DE VENTA ORIGINAL.

 15,251

Corte aquí

ORDEN DE CONSIGNACIÓN 9282921-022-

190683Transacción:

190683Transacción:

NIT. 899.999.004-9

NIT. 899.999.004-9

ESTABLECIMIENTO PUBLICO IVA REGIMEN COMUN - SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCION DIAN 11076/2001 Y AGENTES RETENEDORES DE IVA, NO EFECTUAR 
RETENCION EN LA FUENTE SEGUN ART. 22 DEL E.T. - ACTIVIDAD ECONOMICA COMERCIAL PRINCIPAL 52693.

AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DATOS PERSONALES 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes, particularmente la política de protección de datos personales establecida en la 

Resolución IGAC No. 933 del 10 de agosto de 2017, es responsable del tratamiento de sus datos personales

- Efectuar las gestiones pertinentes para el desarrollo del objeto misional del Instituto. 
- Efectuar encuestas de satisfacción respecto de los trámites, productos y servicios ofrecidos por el Instituto. 
- Permitir la descarga y compra de bienes y servicios a través de plataformas online y página web del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Si desea presentar una consulta, reclamo o petición de información relacionada con la protección y tratamiento de datos personales, podrá hacerlo a través del correo electrónico 
protecciondedatos@igac.gov.co, comunicarse al teléfono 3694100 o 3694000 ext. 91331, o en la Sede Principal, Carrera 30 No. 48 – 51, 

Oficina Servicio al Ciudadano piso 1, de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 3:45 p.m. jornada continua 
Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria    Si ( )    No ( )


